RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000150, Ent. N° 2429/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del acuerdo con el Centro de Participación Popular (CPP), en el marco del Proyecto “Entre Todos”;
RESULTANDO: 1) que en el marco del Proyecto “Entre Todos” la Intendencia de Montevideo y el Centro de Participación Popular celebraron un contrato de donación modal, aprobado por Resolución Nº 4457/10 de 27/9/2010 para la realización de tareas de levante de descarte de clasificado, basurales a mano y traslado de desechos, dentro del área del Municipio E correspondiente al Servicio Centro Comunal Zonal Nº 6;
2) que la Cláusula 4ª del referido contrato estableció un plazo contractual por el término de un año, con la posibilidad de renovarlo por única vez por el mismo plazo, lo que ya se verificó. No obstante el mismo se viene prorrogando desde esa oportunidad;

3) que el mismo ha sido observado por este Tribunal por superarse el plazo contractual, por no ser factible aplicar el Artículo 63 del TOCAF (actual Artículo 74), por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y disponerse en forma retroactiva sin acto administrativo que lo avalara;
4) que por Resolución de la Intendente Nº 2319/13 de fecha 03/06/13 se dispuso una nueva prórroga por el termino de cuatro meses a partir del 1/6/13 y este Tribunal en Sesión de fecha 26/06/13, acordó observar el gasto, por las mismas causales anteriormente expuestas;

5) que por Resolución Nº 3421/13 de fecha 05/08/13, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26 de junio de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar al Contador Delegado.
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